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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 
Tipo de proceso Ordinario de primera instancia 

Radicación: 73001-31-05-006-2022-00234-00  

Demandante(s): Germán Molina Triana 

Demandado(a): 

Jorge Arturo Romero Barrera y la 

Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones 

Tema: 
Existencia de contrato de trabajo-calculo 

actuarial 

 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Ciudad: Ibagué (Tolima) 

Tipo de audiencia: de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas (artículo 

77 del C.P.T.S.S.) y de trámite y juzgamiento (artículo 80 del C.P.T.S.S.).  

Fecha: 15 de agosto de 2023 

Hora inicio: 1:18 p.m. 

Hora fin: 2:26 p.m. 

Asistentes  

 

Demandante:  Germán Molina Triana 
Apoderado(a):  Luis Alberto Gómez Tor 

Demandado(a):  Jorge Arturo Romero Barrera 

Apoderado(a):  Mateo Trujillo Urzola 

Demandado(a):  Administradora Colombiana de Pensiones –  

    Colpensiones 

Apoderado(a):  Sandra Patricia Rodríguez Núñez 

Juez:    Luis Evelio Orozco Cabezas  

 

 

CONCILIACIÓN 

 

Auto de sustanciación: declara fracasada conciliación 

 

Se declara fracasada la etapa.  

 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 

Auto de sustanciación: sin excepciones previas por resolver 

 

Como quiera que no se propusieron, se dispone continuar con el trámite. 

 

SANEAMIENTO DEL PROCESO. 

 

Auto de sustanciación: sin medidas de saneamiento por adoptar 
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El despacho no considera necesario adoptar medidas de saneamiento, por 

cuanto a la actuación se le ha dado el trámite que legalmente corresponde 

y no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado. 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Auto interlocutorio: fijación del litigio  

 

Corresponde establecer si hay lugar a acceder a las pretensiones del señor 

Germán Molina Triana en el sentido de disponer el pago del cálculo 

actuarial en favor o ante COLPENSIONES por un tiempo que el demandante 

afirma tuvo como trabajador a JORGE ARTURO ROMERO y que por error 

involuntaria no cotizó al Sistema General de seguridad Social en Pensiones, 

en caso de que haya lugar a ordenar ese cálculo actuarial pues 

COLPENSIONES proceda a establecer el monto del mismo para que Germán 

Molina proceda a su pago. 

 

También se analizarán todas y cada uno de los medios exceptivos que 

atacan estos hechos de la fijación del litigio. 
 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

Auto interlocutorio: decreta pruebas 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE (archivo 003) 

 

- Documentales: allegadas con la demanda. 

- Interrogatorio de parte: No se decreta. 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(artículo 80 C.P.T.S.S.) 

 

CIERRE DEBATE PROBATORIO 

 

Auto de sustanciación: clausura debate probatorio 

 

Como no hay prueba que practicar, se declara clausurado el debate 

probatorio. 

  

ALEGACIONES FINALES 

 

Se concede el uso de la palabra a los apoderados de las partes para que 

presenten los alegatos finales en esta instancia. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,    

 

S E N T E N C I A 
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PRIMERO: Declarar que entre el señor GERMÁN MOLINA TRIANA y el señor 

JORGE ARTURO ROMERO BARRERA existió un contrato de trabajo desde el 1º 

de enero de 1991 hasta el 30 de septiembre de 2000. 

 

SEGUNDO: Ordenar a COLPENSIONES que en el término improrrogable de 1 

mes contados a partir de la firmeza de esta decisión proceda a expedir o 

emitir u organizar la operación matemática que corresponde al cálculo 

actuarial que debe pagar GERMÁN MOLINA por los aportes dejados de 

cubrir de su ex trabajador JORGE ARTURO ROMERO BARRERA por el período 

comprendido del 1º de enero del 91 al 31 de julio del 93. 

 

TERCERO: Declarar no probadas las excepciones propuestas por 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a COLPENSIONES, fijándose como agencias 

en derecho el equivalente a $1.160.000. 

 

QUINTO: Consúltese esta decisión de acuerdo con el artículo 69 del CPT y SS 

inciso 2º. 

 

Decisión notificada en estrados.  

 

Auto interlocutorio: concede recurso de apelación   

  

Se concede en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación interpuesto 

por COLPENSIONES.  
  

En consecuencia, la secretaría deberá remitir el expediente a la Sala Laboral 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué, para que se surtan la 

apelación y la consulta en favor de COLPENSIONES.   

 

La grabación de la audiencia puede ser consultada en el siguiente 

enlace:     https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ed750e55-a333-

4db4-b6b4-a7cd9db425a9?vcpubtoken=16133215-339d-4b41-ad17-

e467f4941b3d 

 
 

 

LUIS EVELIO OROZCO CABEZAS 

JUEZ 

  

 

 
No requiere firma autógrafa (Art. 2º. Ley 2213 de 2022 y 28 Acdo. 11567 de 2020 C.S. de la J.)     

GINA PAOLA GONZÁLEZ RAMÍREZ 

SECRETARIA AD HOC 
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